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HISTÓRICO 
Los regionalistas ó federalis-

tas históricos son ortodoxos del 
poder de Madrid ante todo por
que ademas de ser la encarna
ción del estado absorbente de 
todas las funciones históricas, 
en aquel centro se fraguan to
dos los vejámenes-que empe
queñecen y destruyen la ^«teíá 
en general y las energias parti
culares, Difícil cuasi imposible 
será destruir aquel centro de per
dición, qero ello no obsta que 
el intentarlo obedete á un fin 
noble y levantado. La especta-
tiva es oscura y los resultados 
no se preven, porque contra ca
da región hay un ejército innu
merable bien organizado bajo la 
base del égoismo que lucha 
contra la existencia de las regio-
nes. 

Pongamos un caso histórico 
el más potente de todos por la 
impresión que aun causa al an
tiguo reino de Aragón; Catala
nes y Aragoneses luchaban á 
principios del siglo pasado por 
SUS fueros y su dignidad, coali-
siones de raercanchifles vencie
ron á los hidalgos pobladores 
de aqueles regiones y en el sa
lón de ciento de Barcelona se 
rasgaron las instituciones que 
eran peculiares á nuestro pue
blo por un puñal regio que po

dríamos llamar doga destructora 
de nuestros fueros. La sabiduria 
y la virtud de nuestros antepa
sados, fueron destruidos por el 
error real de un borbon creyén
dose aquel monarca el mejor 
y más ilustrado de sus contem
poráneos, pues se convirtió en 
duefio absoluto de toda nuestra 
civilisaeión, trasportando nues
tros derechos á su estancia habi
tual jdé Madrid. 

Seflor de nuestra comarca 
y considerándose poseedor de 
nuevos estados formamos parte 
de su patrimonio, las disposi
ciones legales no tuvieron ya 
origen en cartas y constitucio
nes que procuraran satisfacer las 
necesidades del pais, sus órdenes 
eran generales y se legisló para 
que siendo Cataluña y Aragón 
parte de un patrimonio, se ri
gieran bajo las b,ases de las leyes 
generales, que no han continua
do siendo otras que el vejamen 
del poder central contra el re
gional. 

Pocas faltas históricas pue
den atribuirse á las distintas re
giones de que se forma España 
y si alguna han cometido son 
hijas de la indulgencia, los es
critos y producciones morales 
más elevadas difieren mny poco 
de la enseñan?.a más caracterís
tica de amor á la patria y usan
do esta ha estado comprome
tida en su honor ó independen
cia siempre todas las regiones 
han respondido á las necesida

des generales. El grito dogmáti
co de Cádiz, fué recogido como 
á credo universal para la sal
vación de nuestra independen
cia y cuantos hechos han pasado 
han sido bien acogidos por el 
pais; solo se encuentran lunares 
cuando se trata de disposiciones 
que han' salido de Madrid, y co
mo no, si algunos de sus actos 
revelan las más adversas y veja-
tori ai^concienci as. 

Colocada España á la cuna 
de todas las conquistas prece
dentes de la humanidad, dotada 
de una inteligencia abierta y li
bre, de un carácter qne le lleva
ba á incorporar en sus ideas 
morales el progreso, no puedo 
ni ha podido sin embargo el 
cumplimiento de sus deberes 
en la humanidad, porque todas 
sus energias quedan destruidas 
por esa entidad corruptora que 
todo lo aniquila, en Madrid se 
monopoliza todo, sus lujos, 
concupisencias y despilfaros 
dejan á la pobre patria, y con 
ella sus regiones ó individuali
dades en estado de lastimoso 
retroceso, y del cual no nos li
braremos sino destruimos aque 
lio. 

Como soberana que es de 
la nación aquella capital; su de
ber deberla ser que la sociedad 
no se disolviera, pero no alcan
za á ver que si desaparecen los 
lazos que dan vida y energia 
á las naciones, podrán ser susti
tuidos por otro capaces de man

tenerlas. El federalismo .tiende 
á destruii; ^ie4amente i XOT^Í-

per..taÍES¿lazQ^ porque se ve 
obligado ha hacerlo para salvar 
la idea de la patria y desde el 
momento que la federación his
tórica reconoce que su patria es 
España y hace descansar su base 
renovadora en el respeto a tan 
elevada idea claro está que n^ 
queda circunscrita su esfera de 
acción en un elemento separa
tista como alguuos han querido 
hacer ver, tergiversando el ver
dadero sentido del federalismo 
histórico ó regionalismo. Cierto 
que cada una de las regiones de 
España estamos en oposición 
abierta con la entidad poHtíca 
de Madrid, pero ello no destru
ye la idea de la patria. 

En nuestro sentir el hecho 
más terrible de la historia patria 
es el tener una capital corno 
Madrid (y no hablamos de Ma
drid como á una populosa villa,, 
sino del Madrid político) que 
con férreas cadenas tiene á la 
nación maniatada á sus deseos,. 
pues de allí salen la destrucción 
y ruina de la nación, es estp; por 
todo elmundoreconocido,y por 
más que nuestras ideas, hagan la 
poca gracia á muchos que en 
aquel centro imperan, como á 
remedio á tantos males. ei)mo. 
nos afligen debemos hacer cons
tar que solo podemos librarnos 
implantando en España la fede
ración histórica en contraposi
ción á lo que desde Madrid se 
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legisla, pues 'Sgmos ^nemi^ps 
declarados de lo que está dan^o 
l^n íieplprable^ re^ultg^os. 

LOS OBREROS 
En la sociíída(| actual; en el pre

sente siglp, §Q|i IQS obreros los parías 

¿e las spciedades antiguas, 

Los esclavos rompiergp al íln sus 

padenas, oyeron por primera vez el 

*gritQ d^Tibertad, PPai)do SÍB empe?p á 

prppgg^r pntff; la antigua sociedad roma

nía, d crjstianismq, este fué la que redi-

^\^ fí miI)oneg ^e seres que estaban 

sifníldQS' en la rŷ ás ^tjyégta miseria y 

¿egr^íl^pión. 

Les óbíepo^ en el presante siglo 

gon ips gspjfivos, pero tieiien un rppílio 

ififalible para romper sus cadenas ¿sa

béis cual es? Uriiór^, con eísto solo, co

mo por encáiíQ anedarán arrollados 

jos ^plot^dpTPS y verán la. (diferencia 

Inmensa que midp entre un obrero p.so-

ciftdft ^^^. es libre y el qye m Iq es, 
^^e aiempí?^ &^rá uq ^cjc^y*-!, 

;^ntes pa|i? liberar á los esclavos, 

Ipclp^vo qv»e cambiarse, ^religión, filo-

;Sp|ia^ de^^cJKíj, pr^)c«|^qi(pp% M>9m-

gigd^l^ y. ^1 ^Itííí^Q |p, ^í^anzjaíon; ahora 

%Qmñ s€ há in y^R?^ mr^, qye el 

fr-^baj^^li í̂ e^ respetadq y pq sea ex-

p l p í ^ q YeR?ef l̂ sí eg(^Í5ríip^ pc\rticulares 

p f q q ^ a ^s ^sta dificultad ó al ii^epqs lo 

p^r-^pe, o^/Q detjg sgf n̂ \i_y costosa de 

ftlp^r^ff\p^ p\je^ t^ntq tÍem]go que ^ bata-

jlaaún np ha g-anadp la causa d^ pro-

jgtgrjádg una victoria decisiva ifiiuy al 

gpptjarip ígrrit^le^ h^n sî î p ía§ derrotas 

oug hf̂ ]̂ ^ ^ní.do. 

jQya^^p y 9V!̂ .rítí> tiempo dqrará 

%A(\ pqr ípa pbferps e s ^ pstado actual? 

>s^^ ípyy largo?- ^1 parficej"- si y ellos 

Sg îfiíifíP. la cylpa, por que dentro de 

%\\ ^^^ íieíie f̂i muph9.s Jydi^^ y se dejan 

Jlf.y^f.p€^ flatos, traidores, estos na más 

' pmVit 4f>. hoPílif ™ás y n\^s á s,\is cqm-

ptf̂ Ñetsoŝ  eí^ la miseri^, el afttígup Jydas 

se ^^^•(it p<3* no poder resistir suí< V̂ -

l^fif^ííiiíin^s, al contrario de los ^TIO-

^@iFf^ qW, e.̂  p*i|Seax> tíA,T\ satisfechos, 

^vifi ÓQ í̂ áSi par-ecejí bíei^e^horeSi de la 

Ji\iK(^tii^d, ^^^yer^dp el coiiv'eftqi,i;\¡e^to 

^ q\ifi {iq les, p^s;ii ̂  i,ií̂ dc\,̂  pero sj I05 

^ferP-^H ^9X0ñ está ei^ s,n 4^:echo pívsti-

^^Sft íi e.%t9,̂  Wisejabl^^, cambiarían 

^ «»n.<íÍH t̂?'̂  é cv^iitp weH9% Í1.9. harían 

©^«?%\ yo^pH^s que ^is Ips q\ve 

padecéis estáis obligados á defenderos, 

á mejorar yuestra situación y np ten

gáis duda qijfi muchos elementos apar

tados de vosotros, os ayudarán á llevar 

á cabp esta grandiosa obrsi dp emanci

pación y regeneración. 

Antes de emprender una campaña 

sea de organizar el ejército, diciplinar y 

adiestrar, ninguna de estas cosas tiene 

el ejercito obrerp no más seis grandes 

masas sin cocción alguna y claro que 

hasta que se unen no pueden moverse 

y si lo hacen serán indefectiblemente 

vencidos empeorando cada ves mas su 

causa, para vencer han de expulsar 

de su seno á todos los Judas, y todos 

los malp^ compañeros, trabajando sin 

tregua ni despanso, no desmayando 

por grandes qMe sean las dificultéides, 

pprqye todas pederán. 

Obreros á hichar por vuestra-

emancipacióp, que importe que este 

legps el cji'a de l̂ i yicíóríf^ y que ya no 

1Q podéis ver, la humanidad no se 

concluye con la generacipn jic^ua-l, }ia-

brá después de vosotros ptra pueya 

qvie serji hija vî eŝ tpa y entpnqes 

yyestrps hiJQ.s llenos de admiración 

bendípirán á: 5V«s padres qne tan 

grapde pbfa. han hecho y ep el caso 

que np Jp haga¡s<( que llenps de escep-

ticismo y de indiferencia, pi el más pe

queño esfuerzo, jsi,el piás p e q u ^ p s^-. 

cfífipíq hagáis ^sabéis que legado tepr 

i^ráa vqes^ro? hijos? Una cadena. Por 

que §s de ley 4e la huri^anidad que lo 

que no progressi, abrasa, pues es inipo-

sible el quietis)T\o. 

¿Cuanta.s lagrimas derramarán por 

yye^t^i cylpa, estqs se^es ,̂ pedamos de 

vuestro ^orazop, los que habrán venido 

al OT,uodo, para padecer? ¿Quien tendrá 

la culpa de sus dolores? V^osqtro.s. 

A Iucha,r, pues nunca mueien las 

ideas y para hac.ería.s ft-uctificar han de 

regarse pon lagrímí\s, y síingre, ahora 

la¡ tiprjfa y£̂  esta emp^ipacia y deRt?o 

pppp. yereiviios los frutos., 

que á de proporcionarles mu
cho^ disgustos su carrera politi-
ca, pero en cambio no dudamos 
que la patria algún día sacará su 
provecho y le quedará eterna
mente agradecida. 

* 
* * 

Atendido á dificultades que 
^e han presentado ^ intima hop, 
1̂  Juntg encargad^ d? .-verificar 
el Mitin de revición anuciado 
parg el dí^ yeintisiete del pre
sente, sea visto en la presición 
de suspenderlo, aplazándole sin 
dejar 4e trabajar para que tenga 
la respnancia que se merece el 
importantísimo acto qu^ se veri
ficará en nuestra villa, 

Oportunamente se anyncia-
rá por rnéciiQ de carteles y con 
la debida anticipación el día qye 
tendrá lug^r. 

* * * 

tx>c»s sxiiacíj^l^toxr e a^ 
x x o ^ x x x a x x c ^ e x x i > 0 x » x x x ' ^ -
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sseum, e l I x x x x s o x r t o c^Je e s 
t e lacly;3gt.&mtíS^.'Sr:lJBím ofugí*-. 
t i ca. A caí Q«i «gt VI o ?a o « 
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Felicitamos cordialmente á 
nues.trQ particular amigo y- cp-
rreliglonaríoíB. Jpsé Lletjet y 
Sarda,, diputado á coríes por La 
Bisbaí par haber obtenidp su 
esx:arcela(;;ión sin fianza, lo cual 
prueba el poco fundamento 
que tenia> su prisió,n, supo,n,e-
rnps que dado el temperamen
to ele nuestro ilustrado aniigo, 

SESIÓN B E l AYUNTAMIENTO 

Sesión del 22.—Bajo la presidencia 

del Alcalde Ss. Saderra y coi^ asisten-. 

cia de Ips Sres. Uosas, Dei^^ JPaudi, 

Gelabert, Vidal ̂ Maslloreps^ S^.!^ y. So* 

lanjch se celebró sesipiK 4e prWiera. 
convocatoria.^ 

Leída y aprobada el acta de 1̂  (yiteriór, 

el Sr. Secretario d^q cuent?\ de y,i"ía so-

I licitud presentada por yários vecinos 

del Parque, en \^ quC; se pide que á 

igual que la Pfeẑ ^ y el Paseo Ferial, 

toqu,e lat bandea municipa,! en el so^viíli-

chp, puntp, Manifestó el Sr. Alcalde, 

qu^ teniendo en cuenta q\ie este año se 

hape de esta ipanera., h parecía de-j;us-

ticia acceder á la, petición y guíe otro 

año se mirará, de arreglarlo de manera 

que no ^#ya ninguna 4e estas reclama-

cionpSj pues el Sr. Vidal hace presente 

que atendido este precedente, toda so

licitud que venga pidiendo lo 9,iismo, 

fif-mada de los yeciríos de cualquiera de 

las innumeraples plazas de esta villa, 

tambiejí deberá el Ayimtamiento aten^ 

derlas, pues fienen el mismo derecho; 

acordóse en definitiva:' que ya que se 

concluye 1̂  terpporada, la banda alter

né tocando en los tres puntos indica

dos. 

lEl Sr. Vidal pide la palabra para 

hacerse eco,de la reclamación de los 
; , ' • ' • , í i 1 * 

vec^Q^ 44 %|qfi|é l e St! H a ^ l , - que 

se quejar) de qpe en los días de merca^ 

do, queda toda la calle totalmente obs

truida por los carruajes que dejan en la 

misma, proponiendo al Ayuntamiento 

que piande deppskfir los^-eaiH^s. iceate 

los^rc/ies de Capdevila, pyes alli no 

privarán el trí^nsitp; el §r. Llopasvabo-

gá para que se lleve á cabp lo pedido 

por ©1 Sr, Vi4í4- á- laque.accade.5Leí2e-
sistoriq. 

Hace tambiei) preser\tQ ejl ^Sr» Vi

dal, qye se habrií^ de poner remedio á. 

lo'qi^ pS^I eti'elf p ^ ^ " ^ t í a l f »ues 

cuando tocan" sSrdafííar,^ losr' Baiíacroresi 

inyadeti los tres paseos, privando de ast^ 

maicera á las personas que T\Q bailan, 

de pasearse y como qi^e atenclida la ap^ 

chura del'Susodicho F̂ sieiíJi permite hpl-. 

gadanientq pasear y bailar, se habriá 

cle5>uplÍ9ar,qup,dejep \jn.p de, libre, á 

f̂ q 4 ^ que r^adie ^ i e s e molestado, 

aspr^osé h?^.rip ectfiía sf jpíd%. *" 

El Sr, Óaudi pi4e (^ue sie procede^ 

,ppr la pornísión respecííyft^ á dar- pjiíiT 

cipip á lasi pp^raéiopes ííe i«éetifícctón 

d^ plar.Q.de esta viílc^,.qyé tanto (hin-

po ha está sobr^é e l ' tápete y f|u6' 'se 

acuerde í̂ lgO re.s|3iéotó el rr^oBwiiíenicí de 

nuesto pélebre eompátrícíp el étnfnartp 

juri-scónsulto. Font^nellá. - --

El lSr, Gelabert manifestó qué án-. 

tes de gastarse'dinero' fen móftiíméntos,^ 

lo más proeédenté; eá lá ttíóí'gáttízaclün; 

del cuerpo de bómberoá, ^ué;-íáíi i.̂ iaal; 

ést<i de i^i^terií^l y • al místiip; '> foñipo 

^ace pres€^íe, qii© habifá ditiáctitíaEsa el 

as\in^o del p^aisoíft.al' • de,, ditlifOí íí^wspo 

que tanto tiempo duerme, pites ^ con-

.sidera que es de úrgeiCíte .ij^esidad 

darle una solución ú otra. - ¡ ., ; . 

El S.̂  AlegJde manifi^tó, q i ^ si> ^no. 

se \}a, ppupaido de estos ^sur\tps„ es, 

porque'son bastgjite: complejo^ y gihpra 

se á de ocyp9.r de lg,s, |;^e?tioije.s pece-

sarias á nu^estr^ fiesta, m^yor,., P|0 pudi-. 

diei.Tidol<2s 4íV Wia splucióp;,, definitiva. 

Eti este es.t9.d0 se entabla una dis-. 
. " ' ' : - • • . ' . I - . Í ! , ' : • ' • „ , ' . > ^ 

cu;c;¡óp, \in, pppq viva^ entj^ c] Sr. pau-

di y el Alcalde, en y¡5,1̂ 5. de h. cuál, se. 

levanta, l.a sesip^},.. . j i M Í ; 

El domingo:deíla^ p?eseí^iserp4"aus 
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LA UmOH 
puestrq Teajtro estaba animadisimp, 
pQtijendose en escena el drama en. cin^ 
co actos y no se cuantqs cuadros titula-
do los Pilleles. ^ \ " , i 

Muchos melodramas hemos víst(f, 
pero no hay duda, que este gana el 
record por Iq malo¿ todo eai el es,ir}ve-

. . , * * • 1, ; i ' î 
rosimii, las escena son- tfaflP9.s por l̂os 

^erps, P^fes,^ tiijo^ ^er^i^os, sobriqo^ 

das, rayos que carbonizan á los traido
res, no más jaita para ser completo, 
un poco de m^ff^no, un terremoto y 

utm^jpé&t •;;,''• "'•;^*^'•'':' '• ^ ' ' - ' / • ; 
Sr, Pigr^u le suplicamos en nomlsre 

de todos los abonados, que mire un poco 
más por nuestra salud, pues con un 
par de días como el domingo, no se á 
donde iríamos 4 parar, un señor niuy 
amigo mío me explico que al ver 
aquellas esenas jtan esp£lÚKrian|es s^ le 
habían puesto | 6 s | p e l | s í d | fcuij^ (j 
gasta peluca), 

Dentro poco vendrá á visitar las tro-
pas de este^ destacamento el Sr, C6rO!=, 
nel del Regimiento de Asia pasando en 
hueltra^Kílla; uno^Jcuantos días. 

En San Sebastián $e habia de vé-. 
ri6ca|rup initin que ^ ha suspendido" 
porqbeéll^obierroíb-*prohibe porque 51 

algo que lo diga, ole por chulos finos.',:; 

El Sr. Silvela diciendo que lo prf-
baria de todas maneras aunque tenga 
que^ pisotear las leyes, hace el efecto 
de un baratero, que seguro de su fuer» 
za todo lo * atrCpfella; pero |»ácíencia 
ahora es el amo y püecle mandar^ las 
leyes son qara los peleles y desvalidos 
á los peces gordos se les importa yrî  
bledo que digan esto ó lo de más allá, 

Esta es la conducta que observa 
este gobierno regenerador, ' 

es verdaderamente difícil el conducir 
los. toros ^se afio¿jpbrque procéd'sn de 
dos distintas ganaderías y habrán de 
Kvarlos separados, p9rq!|é s|líqnc^ító 
gíyán la mitad á nuestra villa. "* ^ 

- El jüey<esríae. recibió uo telegrama, 
del representante de la Junta» ^partici-, 
pando'que habia comprado un toro 
para sustituir al muerto. 

Ayer recibimos la Hsta de composi
ciones que se-han presentado en el dé
cimo certamen; que gq verifica en nuesi 
trá villa, que son en número de 149. 

Agradecemos al secretario de la 
Juntft ergainkaáora Sr« Qardehí% el i&ñ» ;«<& 
yxo Sé 'msim&k; de ̂ (fe q u e ^ r fitlfe 
de espacio no nos ocupamos con la de
tención ̂  debida^ .: ' ! , i, , ; . 

Por mas que con mano inquieta 
'< Eigfitilló estoy--doblandb.N,: 

Uña gota tiíai sujeta ^" > 

Ha caido en la cazoleta, 

!f< ( D é ^ t n i ^ o j ^ r t iando. 

! -r-jSatMás cargtí^ en ?egqi)d{i r. 

Con tu necia compaaiónl 

De limpiar la piedra cuida; 

Muda el cebb, y por' tu vida ' 

Que apuntas al, ,GorazÓH,, j 

•' ) \ . ' . 

* * 
El domingo por la tarde hubo sar

danas en la fuente de S" Roque y por 
la noche se verileó un baile organizado 
por los labradores, que estuvo animadí^ 
simo, 

« 
• f * 

< I í * 

' F I rfjiéircélás c|fc la pasada semansí 
se recibió un telegrama de Lérida^ del 
mayoral que acompaña los toros partía 
cipando que á consecuencia de una ri*-
ña habia uno de muerto. 

Acordóse por la Junta de toros que.-
se comprase otro y enviar un delegado 
á Manresa para esperarlos y darles fn '̂ 
truccionea al jpayoral y pastores, pues 

o¡'C' • . "' . -

•Sf. 

LA EMBOSCADA 
éf» 4-' #» «*i 

' Pfievta cosaco 

"•«A¡.'«-

Me ciega, jvoter al dios Bacói' 

Yo no mando bala y taco 

Sotre esa joven que llora. 
• * ^ « - . * 

* ^- • ' *jf t^ íi ' • * • ' ' v 
^'"^ í f j p - ^ K . ^ • - - - - ' • • . , ' , . ' 

Yo nie encargo de ese vil;' 

Castigaré su torpeza ; > ; 

Metiéfidqle en la, catffî a, , .. 

La carga de mi fusil. 

¡Ahora.., buen bjd,,, y firmeza! 

'• ^ t casé^$At^ittí*-* '- '• -- *. 
Apunta con atención, 
Cede el gatillo... dispara.., 

¡ X.cae in^t*Ql|)arón | f, ^ f | • 
, Coa tod^ el jtirJ ái la j : ^ . / r j / 

'i i.i¡yi' 

^ K' *** ^ '€ *% '<^ «f "*^ " ^ i ^ % i ^ #* ^V i^ «^ ••'f -^ 

"̂:"̂ '"' / ! / J / / i 

>k X'^'^A^ r-y*^ •••• 
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j ^ en Censo goner^l y su inscripción en aquéllos, ejercita^ 

rán su decho en los distritos ordinarios. 

f or tanto: 

MandanvQs á todos los Trihutxalas, Justicias, Jefes, Go-

berhadores y demás Autoridades, así civiles como milita^ 

fps y eclesiáfeticES, de cualquier clase y dignidad, quís 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 

ley en toá^s sus partes, 

Dado en Palacioi Á venttséís de Junio de mil ochocíén. 

tos noventa.—YO, I,A RKJNA. REGENTE,—El Ministro 

^e ift Gobernación, TrimitaríQ, finís y Ca^díspón^ ' 
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«fc^S.:;,. 
LA ÚlliÓM 

LO POSITIVO 
Sp avisa SL\ púhlipp ea gei^eral y en p^pticular á la nufneppsa Glientpla djel 

gprpíiitadp p^fgblecirjíiéiííp sastrería ¡de Juan Béllapart sjtuadp en la qall^ de 

^^n Ĵ stpb â» niímeFQ,9 y. Santo Tprná§ 5 de est^ villa, pues en el mismo se 

)í^ rppibidp un completp y vgn^do surticip de gér^erpg últin^a povedad para i 

|a pstac¡ón,de verano; y gue, se j:o|ifiecc¡Qî {̂i trajea á medici^ dpsde pl rfió-

(Ijpp prpcip dp 2q peseta^ pn ^delanfe, coitjgetiendq ^e esta suprtp, pn Ijar^t J 

fijra, gH^tp ŷ  pleg^pcia,cpr} l̂ î  sastrerías bazares' de rop^s hecfi^s mas 

gcpnpmipQg ííe p^rcelpna y ptrascapjtales!. 

SASTRERÍA 
m 

RAMÓN PUJOL 

y ^BttaxiaLÍai¥mm P # 3 P ^ f^Ajec», «i.e j(,il x > e » e t á « | ©11, 

iW^m^^^^í 

SI? A \ITI\TPT A ^"^ ^̂  tenipqrgda ^p baños en esta Vi-
Jl| A Í T U Í I I J Í / Í lÍ4estáya.gropS?a4a,y ^epgáe espo-

jer t̂ígíqpief liqra del díg. / 
^1 ImpQfte d§ dichos baños piigtí? considerarse cofnp li-

i^osna p^ra §1 S^nto Hospital, . ,-

i§í 
—. >j— V.J xj— v j iéi 

^^^ * Un tándem m r̂cíi EXCEL^IO^ casi n y e - ^ ^ 
L Y9,se í:e4er4 ?fí Wuy byenas gpndicioí̂ gs, J 

^^r^fi r^z^.n, e^ 4l ímjfrenia¡ (¡l;^ este peri^ico,. 

DIS 

ARTI'PyLOS ApiCIONAí^ES 

Primero . . . . . - . » 

Segundo .4 

Terperp . 

Cuarto 

\-\v'r% 
/. J. 

Q^^^^P. :: : : • 
DIsrOSICIONES TRANSITORIAS 

ffî n̂ va , . . . . 
Segunda . . . . 

•^'eíí:erí\, . . . . 

Cî ar̂ ót . . . . . . 

Quií^ta . . . . . . 

n. 

n 
n 

n 
Qn»>^o. l íe loa vecinos i9,?\yoves (^ veíaticifteoi aftcî  

qvie «o cuentan do^ gños de residencia-. 

Estfts listas se publicarán, como pr^yiepe e\ p^rraiQ 

primero de ést?. dis|>.p,sició;a, durante los diez d^^s siguien

tes, y 9I cabo ^e el,los se r?mitirá()¡ ^l Presidente de ^ Jun

ta, provincia! 4^. Censo qon los infortties indicados, en e | 

piistip, a,rt. 13̂ .. 

ISj día 15 c^í íjiiies, sigu,ien,tc s¡e í^Mí\iíá ía. Junta ^Jiovin .̂ 

î̂ al, y. procederá, seg^úij, orden^ el, art. i^, siendo et\ l̂ odoi 

fplicabjes laa ^sposji.^iones de ^9^ sigui,ea,tcs,. 

Fijado^ ppí- d¡?£laí9.ción d^ la, Jiyi^^i í'ro.yincial, y Q^ s.vi, 

caso ppr la, Audie^c^, respectivg,, Ips uwp#.t)res de 1Q§, eleC'. 

tores^ se insqribirai^ ^stps en el Censo electoral que ^^iton-. 

9es se abrirá, y s^ cppí^^rán de el l^s listas respectivíiiS, pu-. 

l;)licávj,do^ y 9p;Q)unicáo,<ÍpIas q(?ipo estĉ .I?l9.,ge el at;̂ . 16., 

Partiendo d? esl;aá listaos, se prpcederá á la l̂ PSí'iftciÓBi 

^e Ips censos de los qolegip^ especiales,, d^ Ig. ^aijera y 

9n I05, p.lazos presprito?, en Ip^ artícujp^, ZÍ\^ y- sj^Aiientes de 

?sta, l<jy. 

El Golweíup. d-? S. ^.^ poát¡Á acoídar la redy îcJión, dp: 

plazos paía, la fo^^acióo de las primeras listas, y ^ se re-, 

visará, u % xe? lütimadas, ^ s t a pasar el año iiifliediato al. 

^n que tetiga lugsî - su publicación. 

previa ^uclien,ciat de la Ju,nta central, tambic», ppdra po-

rrogar por el tiempo estricticam^nte necesario algún, plazo, 

que ifesijiítare insufici.nte, sii dp no hací ^-o se or^in^^eiji, 

graves dificultades. 

Si antes de est^í formados los Colégelos y cen¿?os es-, 

peciales debiera procedprse á elecciones ge í̂̂ erales de Di-. 

pujados á Cortes, Ips plectores que tuvieren pedid^ su Ija;-
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